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4.2 Gobernanza 
 
Gestión y Gobernanza 

Para consolidar el desarrollo urbano de todo el municipio, se requiere de una estrecha 

vinculación de los diferentes niveles de gobierno y una constante participación 

ciudadana. Es necesaria una forma de organización y operación donde la administración 

municipal, construya puentes entre las políticas públicas y las comunidades. La 

gobernanza, hoy en día, debe ser entendida como un proceso colectivo donde haya 

independencia e interdependencia de elementos, en un contexto caracterizado por la 

democracia, donde los actores de la sociedad decidan sus objetivos y como coordinarse 

para realizarlos. Para el Municipio de San Felipe, se busca un modelo horizontal, 

descentralizado y asociativo que asegure el trabajo coordinado de las diferentes áreas 

que constituyen el ayuntamiento. 

 
Planteamos la gobernanza como un proceso interactivo donde las dependencias 

gubernamentales son solo uno de los componentes y en el Consejo Municipal de 

Desarrollo Urbano y Vivienda, se permeen los objetivos y estrategias hacia las localidades, 

asegurándonos de compartir un enfoque común que vincule a las personas y los 

convierta en el mecanismo de control y vigilancia. 

 
Asimismo, deberá complementarse la gestión del PMDU, con la difusión de políticas 

públicas e información de bases de datos al alcance de todos, el diagnostico participativo 

del PMDU y las líneas estratégicas resultantes, identificando nuestras capacidades 

críticas y determinando la prioridad y alcances. 

 

5. Monitoreo 
 

5.1 Indicadores 
 
La propuesta de indicadores de basa en la construcción de índices a partir de los 

lineamientos estratégicos del Plan. El seguimiento del mismo se desarrollará conforme a 

la instalación del Comité Municipal de Planeación en cuyo seno trabajará el Consejo 

Municipal de Desarrollo Urbano y Vivienda el cual establecerá un apartado técnico para 

el seguimiento del Plan y la actualización periódica de los indicadores de desarrollo 

municipal. 
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